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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y deporte

Resolución de 28 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de 
Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Huelva, 
por la que se hace pública la relación de solicitantes de la Renta Mínima de 
Inserción Social en Andalucía a los que no ha sido posible notificar diferentes 
resoluciones y actos administrativos.

Intentada sin efecto la notificación de los actos relativos a procedimientos que se 
citan a continuación, y de conformidad con lo establecido en los artículos 44 y 45 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), se hace público el presente 
anuncio, haciéndose saber que para el conocimiento íntegro de los mismos, podrá 
comparecer en el Servicio de Acción e Inserción Social de la Delegación Territorial de 
Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, sito en C/ Mora Claros, 
4-6, de Huelva, concediéndose los plazos y recursos que, respecto del acto notificado, se 
indican a continuación:

Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la 
solicitud, conforme al artículo 31 del del Decreto-Ley 3/2017, 19 de diciembre, por el que 
se regula la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía (BOJA núm. 245, de 26 de 
diciembre), que deberá aportar en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio. Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud 
y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(BOE núm. 236, de 2 de octubre). Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación 
Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, sita en 
C/ Alcalde Mora Claro, 4-6, de Huelva.

INTERESADO EXPEDIENTE 

DAVID PEREZ GOMEZ 564-2019-10062

NICOLETA ADRIANA FELDIOREANUA 561-2019-655

EDUARDO RUBIO FERNANDEZ 561-2019-2537

MIGUEL BURGUILLOS PEÑA 561-2019-2360

JUAN GONZALEZ SILVA 561-2019-2096

RAFAEL VENEGAS ACOSTA 561-2019-1569

PEDRO DIAZ PEREZ 561-2019-1334

RAMONA MORENO MORENO 561-2019-1141

M.ª CARMEN GARCIA MONTES 561-2019-674

ALBA CALAVIA CARRASCO 561-2019-3770

MARIA LACRAMIOARA CHECHERITA 561-2019-3492

INMACULADA FERNANDEZ SUCINO 561-2019-3422

SARA RUIZ GOMZ 561-2019-3158

DAVID MARQUEZ MARTIN 561-2019-4668

MERIME AMER IDRISSI 561-2019-4566

ROSARIO DOMINGUEZ MORALES 561-2019-4528

FCO. JOSE MARQUEZ GALLARDO 561-2019-4438 00
16

65
13



Número 239 - Viernes, 13 de diciembre de 2019

página 297 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
INTERESADO EXPEDIENTE 

JOSE CORDERO CUADRI 561-2019-4412

REMEDIOS MONTAÑO FERNANDEZ 561-2019-4190

FRANCISCO PAREDES CORTIJO 561-2019-5441

FATIMA EDOUAISSI BOULENOVAR 561-2019-5231

ADELA GABARRI JIMENEZ 561-2019-5708

MARIA ISABEL ABRIO VAZQUEZ 561-2019-5658

M.ª ANGELES LUQUE MARISCAL 561-2019-6871

AZAHARA ABDEL HADI JAEN 561-2019-6291

FCO JAVIER MENDEZ FRANCO 561-2019-6083

JULIAN ELIAS MORGADO 561-2019-8087

Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se le tiene por 
desistido de su solicitud presentada conforme al Decreto-Ley 3/2017, de 19 de diciembre, 
por el que se regula la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía (BOJA núm. 245, 
de 26 de diciembre), contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales. Podrá tener acceso al texto 
íntegro en la Delegación Territorial de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, sita en 
C/ Alcalde Mora Claros, 4-6, de Huelva.

INTERESADO EXPEDIENTE 

VICTORIA BAIRAM 561-2018-66993

CONCEPCION PITALUGA GARCIA 561-2018-69017

FATIMECU MOH LAMIN ALI 561-2018-71097

MARIA ROSARIO GODOY FERRO 561-2018-72263

CRISTINA RUCIERO BALBUENA 561-2018-72304

CARMEN CUERVO ZAMORANO 561-2018-76010

RAQUEL FRANCO ORIA 561-2018-77070

JOSE TEJAS JIMENEZ 561-2018-77450

JUAN MIGUEL DE LOS REYES GONZALEZ 561-2018-77781

ALEJANDRA MORENO MOJARRO 561-2018-78442

KAREN LISET VELIZ VILLEGAS 561-2018-79331

IGNACIO PEREZ SOBRINO 561-2018-79487

JOSEFA MARIA FRANCO BELTRAN 561-2018-79666

GUILLERMO MORENO MADUEÑA 561-2018-79671

JOSE ANTONIO PEREZ IGNACIO 561-2018-80501

Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se concede la 
medida de Renta Mínima de Inserción Social contenida en el Decreto-ley 3/2017, 19 de 
diciembre, por el que se regula la Renta Mínima de Inserción Social de Andalucía (BOJA 
núm. 245, de 26 de diciembre), con la advertencia legal de que contra la misma puede 
interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de 
Servicios Sociales. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de 
Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, sita en C/ Alcalde Mora 
Claros, 4-6, de Huelva.

INTERESADO EXPEDIENTE 

GEMA ROBLES CRUZ 561-2018-77688

MARIA ISABEL BAUTISTA DOMINGUEZ 561-2019-650
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INTERESADO EXPEDIENTE 

EVA MARIA QUINTERO NIETO 561-2019-614

CARMEN CRUZ SALAZAR 561-2019-551

EMILIA GIL ROMERO 561-2019-389

LORENZA CASTILLA LEON 561-2018-82105

JOHANA GONZALEZ GUERRA 561-2018-81198

JUAN MANUEL DIAZ DOMINGUEZ 561-2019-2529

CECILIA LOZANO LOPEZ 561-2019-2105

MIGUEL ANGEL VELEZ MARTIN 561-2019-1928

FRANCISCO ARJONA MORENO 561-2019-1702

M.ª CARMEN GARCIA IGLESIAS 561-2019-1460

FRANCISCO JAVIER DIAZ MONTES 561-2019-1353

JUAN MANUEL CRUZ RODRIGUEZ 561-2019-1058

CARMEN PIZARRO HIDALGO 561-2019-930

LUCIANO BARRASO PEREZ 561-2019-728

BRIGIDA MOLINA SAAVEDRA 561-2019-723

DANA GABRIELA STANGA 561-2019-668

VICENTE ORTIZ DIAZ 561-2019-663

ELVIRA PEREZ BERMUDEZ 561-2019-7546

GABRIEL SANCHEZ VEGA 561-019-7507

TOMAS ENRIQUE FIGUEROA DELGADO 561-2019-6716

ANTONI MANITO VILLANUEVA 561-2019-6543

JUAN MANUEL RUIZ ROCAFULL 561-2019-6531

JUAN PICON BRAVO 561-2019-6313

BALDOMERO MONTAÑO REDONDO 561-2019-3847

MERCEDES LOBO NUÑEZ 561-2019-3781

BENITO RODRIGUEZ RODRIGUEZ 561-2019-3559

DIEGO BEJARANO ASENCIO 561-2019-3498

Mº CINTA RODRIGUEZ DIAZ 561-2019-3449

FRANCISCA ESPINAR DOMINGUEZ 561-2019-3389

MERCEDES MEDINA RUIZ 561-2019-3246

SERGIO BORRERO GONZALEZ 564-2019-10284

RAFAEL FLORES GRANADO 561-2019-4518

ANGEL PEREZ GARRIDO 561-2019-4085

M.ª MERCEDES ROMERO MUÑOZ 561-2019-5546

JOSE CANO GARCIA 561-2019-10425

CLARA ISABEL SILVA PLATERO 561-2019-5357

ANTONIA GARCIA BACEDONI 561-2019-5770

Contenido del acto: Resolución positiva de revisión de oficio por la Delegada Territorial 
de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Huelva, de la Renta 
Mínima de Inserción Social en Andalucia, regulada por el Decreto-ley 3/2017, 19 de 
diciembre. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Politicas Sociales y Conciliación, sita en calle Alcalde Moras Claros, 
4-6, de Huelva. Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá 
interponer recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 00
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conformidad con lo dispuesto en los artículos 112,1, 115, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

INTERESADO EXPEDIENTE 

MARIA SALUD MARQUEZ JIMENEZ 564-2019-6216 - 564-19-3789

M.ª CARMEN MAESTRE FERRO 564-2019-7806

M.ª MAR PUERTAS RENGEL 564-2019-7788

ROSARIO REYES VALVERDE 564-2019-5900

ROCIO PEREZ CARO 564-2019-7781

JOSE ANTONIO COLOMBI CRUZ 564-2019-7777

CARMEN ROCIO RODRIGUEZ MORENO 564-2019-9134

MARIA ISABEL PEREIRA CARBALLO 564-2019-6586

MARIA BAYO HERVAS 564-2019-6182

M.ª CARMEN PAREDES NUÑEZ 564-2019-5749

DIEGO ARON HERNANDEZ SALAZAR 564-2019-7887

SIOMARA GONZALEZ BAYO 564-2019-9115

FRANCISCO JAVIER VEGA 564-2019-10025

TAMARA RODRIGUEZ PEREZ 564-2019-9530

ELIZABET MORA CRUZADO 564-2019-9366

DOLORES FERNANDEZ GOMEZ 564-2019-9126

ROSALIA BENITEZ MORENO 564-2019-10302

NEFTALI NETO BALLER 564-2019-8580

M.ª CORAL SILVA MARTINEZ 564-2019-8783 - 564-2019-10387

CARLOS DE LA LASTRA MONTERO 564-2019-7829 -564-2019-8388

Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se deniega el 
acceso a la Renta Mínima de Inserción Social contenida en el Decreto-ley 3/2017, 19 de 
diciembre, por el que se regula la Renta Mínima de Inserción Social de Andalucía (BOJA 
núm. 245, de 26 de diciembre), con la advertencia legal de que contra la misma puede 
interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de 
Servicios Sociales. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de 
Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, sita en C/ Alcalde Mora 
Claro, 4-6, de Huelva.

INTERESADO EXPEDIENTE

CONSTANTIN CRETU 561-2018-72344

JUAN MANUEL ALMAGRO LOPEZ 561-2018-73776

FATIMA FIRRA 561-2019-494

JOSE MARIA PLA ROMERO 561-2019-2520

INMACULADA MORAN CALIANI 561-2019-1469

ABDENANASAR IAAGGUE KAHYAT 561-2019-666

JUAN MANUEL VAZQUEZ VIZCAINO 561-2019-3599

Mº ANTONIA DIAZ MARQUEZ 561-2019-3314

JANETT SUSANA VELA ZAMBRANA 561-2019-4282

MARIA ISABEL PINZON GARCIA 561-2019-6084

M.ª CARMEN PADILLA LOPEZ 561-2019-8596

SUSANA GOMEZ LOPEZ 561-2019-8269
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Contenido del acto: Acuerdo de la Delegada Territorial en Huelva de la Consejería 

Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, por el que se inicia procedimiento para la 
suspensión temporal de la percepción de la Renta Mínima de Inserción Social concedida, 
según lo preceptuado en el artículo 39.2.a) del Decreto-ley 3/2017, 19 de diciembre, y con 
los efectos establecidos en los apartados 3 y 4 del citado artículo, se le concede un plazo 
de diez días a partir del siguiente a la publicación para que presente las alegaciones, 
documentos y/o justificaciones que estime pertinentes, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 82.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, 
sita la C/ Alcalde Moras Claros, 4-6, de Huelva.

INTERESADO EXPEDIENTE

KELTOUMA AMAGROUT AKHSSAY 564-2019-7361

PETRA ROCIO BLANCO SAAVEDRA 564-2019-8572

MONICA MORALES RODRIGUEZ 564-2019-7421

Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se acuerda el 
archivo (inadmisión) de la solicitud presentada, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 
27.3 o en el punto 3 de la disposición transitoria primera del Decreto-ley 3/2017, 19 de 
diciembre, por el que se regula la Renta Mínima de Inserción Social de Andalucía (BOJA 
núm. 245, de 26 de diciembre), con la advertencia legal de que contra la misma puede 
interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de 
Servicios Sociales.

INTERESADO EXPEDIENTE

AZUCENA RODRIGUEZ SALAZAR 564-2019-9758

Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se acepta el 
desistimiento de la solicitud presentada por el interesado/a para acogerse a la Renta 
Mínima de Inserción Social de Andalucia (BOJA núm. 245, de 26 de diciembre). Esta 
resolución no agota la vía administrativa y contra la misma puede interponer recurso de 
alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales. 
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de Educación, Deporte, 
Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, sita en C/ Alcalde Mora Claros, 4-6, de 
Huelva.

INTERESADO EXPEDIENTE

YESSNIA SAAVEDRA GONZALE Z 561-2019-1716

Huelva, 28 de noviembre de 2019.- La Delegada, M.ª Estela Villalba Valdayo.

«Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el BOE, que será determinante a los efectos notificación.»
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